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Introducción 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, dedica el capítulo II de su Título V a la autonomía de los centros. Explicita, 
en su artículo 120, que los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de 
gestión. 

El ejercicio de esta autonomía se concreta en la elaboración de un proyecto educativo propio, así 
como en la organización y gestión de los recursos necesarios para que diferentes proyectos 
puedan ponerse en marcha. 

La LOMLOE establece que el Proyecto Educativo constituye la máxima expresión de la autonomía, 
en cuanto que “recogerá los valores, los fines y las prioridades de actuación. Asimismo, 
incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa que 
corresponde fijar y aprobar al Claustro, impulsará y desarrollará los principios, objetivos y 
metodología propios de un aprendizaje y ciudadanía activos, así como el tratamiento transversal 
en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y contenidos específicos relacionados 
con la igualdad de trato y la no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 
niñas y las mujeres.” (121.1). 

En su elaboración debe contarse con la colaboración de la comunidad y es necesario partir del 
análisis del contexto. 

Dicho proyecto, deberá tener en cuenta “las características del entorno social, económico y 
cultural del centro, así como las relaciones con agentes educativos, sociales y culturales del 
entorno. El proyecto recogerá, al menos, medidas relativas a la acción tutorial, los planes de 
convivencia y de lectura, y deberá respetar los principios de no discriminación y de inclusión 
educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley 
y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando 
medidas académicas que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente 
de mujeres y hombres.” (121.2) 

A su vez, el Decreto 63/2018, de 10 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en el Principado de Asturias, en su artículo 7 
sobre autonomía pedagógica, en el apartado 2 se indica que en el Proyecto Educativo se incluirán 
los siguientes aspectos: 

- La adecuación de los objetivos de cada nivel al contexto socioeconómico y cultural del centro 
y a las características del alumnado. 

- La organización y distribución de los contenidos y de los criterios de evaluación. 
- Las decisiones de carácter general sobre metodología. 
- Las directrices generales sobre la evaluación del alumnado y los criterios de promoción. 
- Las directrices generales y decisiones referidas a la atención a la diversidad del alumnado. 
- Las directrices generales para la elaboración de las programaciones docentes. 

Todo lo anterior ha sido tomado como punto de partida para la elaboración de este Proyecto 
Educativo que se entiende como un documento vivo en constante revisión que se adapta a las 
demandas del alumnado de idiomas. 
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Características del centro 

La Escuela Oficial de Idiomas de Oviedo es un centro público de enseñanza de idiomas de 
régimen especial en donde se pueden cursar estudios de alemán, francés, inglés e italiano. Las 
enseñanzas se organizan en los niveles Básico, Intermedio y Avanzado. Estos se corresponden, 
respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, que se subdividen, a su vez, en los niveles A1, A2, B1, B2, C1, y C2.   

Las enseñanzas tienen la siguiente duración y estructura: 

NIVEL Nº CURSOS HORAS 
BÁSICO A1 1 120 h. 
BÁSICO A2 1 120 h. 
INTERMEDIO B1 2 240 h. 
INTERMEDIO B2 2 240 h. 
AVANZADO C1 2 240 h. 
AVANZADO C2 1 120 h. 
TOTALES 9 1080 h. 

 

La oferta educativa de la EOI de Oviedo en lo relativo a cursos reglados en la modalidad de 
enseñanza presencial es la siguiente: 

NIVEL ALEMÁN FRANCÉS INGLÉS ITALIANO 
BÁSICO A1 X X X X 
BÁSICO A2 X X X X 
INTERMEDIO B1.1 X X X X 
INTERMEDIO B1.2 X X X X 
INTERMEDIO B2.1 X X X X 
INTERMEDIO B2.2 X X X X 
AVANZADO C1.1 X X X X 
AVANZADO C1.2 X X X X 
AVANZADO C2 X X X  

 

Cabe resaltar que la EOI de Oviedo es la única del Principado de Asturias que imparte el nivel C2 
en los idiomas alemán, francés e inglés y la única en la que se imparten clases de italiano hasta 
nivel C1. Las carga lectiva que recibe cada grupo de alumnado a la semana es de 220 minutos, 
distribuidos en 2 sesiones de 110 minutos a la semana. Además, cada docente, dentro de su 
disponibilidad horaria ofrece clases de refuerzo a sus grupos de alumnado garantizando de esta 
manera la igualdad de oportunidades en el aprendizaje de lenguas extranjeras, adaptándose a 
las necesidades del alumnado y facilitando la conciliación familiar a un alumnado, en su mayoría, 
adulto. 

Por otro lado, la normativa permite impartir cursos de actualización, perfeccionamiento y 
especialización en competencias en idiomas dirigidos al profesorado, otros colectivos 
profesionales y, en general, a personas adultas con necesidades específicas de aprendizaje en 
idiomas. Por lo que respecta a los cursos dirigidos al profesorado, estos están enmarcados en las 
acciones de apoyo al Programa HaBLE en centros educativos de enseñanza no universitaria 
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sostenidos con fondos públicos. El resto de los cursos de especialización se ofertan en función 
de la disponibilidad horaria del profesorado. 

Además de la modalidad presencial, existe la posibilidad de cursar inglés a distancia dentro del 
programa That’s English! Esta modalidad de enseñanza incluye una sesión presencial de 2 horas 
semanales, una tutoría telemática la semana para cada uno de los cursos, además de tutorías 
telefónicas. 

En este sentido, la seña de identidad de la EOI de Oviedo es la de capacitar al alumnado fuera de 
las etapas ordinarias del sistema educativo para el uso adecuado de los diferentes idiomas. Es 
decir, las enseñanzas de la EOI van dirigidas a aquellas personas que quieren adquirir o 
perfeccionar su competencia comunicativa en las lenguas que se imparten, ya sea con fines 
generales o específicos, así como obtener los certificados acreditativos del grado de 
competencia comunicativa de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 
y Avanzado C2. 

Para acceder a la EOI de Oviedo es necesario tener dieciséis años cumplidos en el año natural en 
el que se comienzan los estudios, o catorce años para estudiar un idioma distinto del cursado en 
la educación secundaria obligatoria como primera lengua extranjera. No es necesario iniciar los 
estudios en Básico A1, sino que la normativa en vigor permite la flexibilidad en al acceso 
estableciendo distintos canales de acceso para las personas que acrediten tener conocimientos 
previos del idioma que desean cursar. 

El alumnado de la EOI de Oviedo es muy variado tanto en edad como en intereses. La mayor 
parte de las personas que se matriculan en la EOI son mayores de edad que desean mejorar su 
perfil por motivos personales o laborales. Incluso, debido a los cambios que están teniendo lugar 
en Europa a nivel de movilidad en los últimos años, se está incorporando alumnado adulto que 
necesita aprender una lengua extranjera para poder comunicarse con familiares que viven en el 
extranjero.  

En términos generales, el Nivel Básico se nutre de alumnado de origen extranjero, de personas 
desempleadas de larga duración y personas adultas con intereses personales en el aprendizaje 
de lenguas extranjeras (facilitar la movilidad, retos personales u otro tipo de necesidades). 
También hay un grupo importante de estudiantes en edad universitaria que quieren formarse 
en lenguas para realizar estudios en el extranjero y mejorar su CV.  

El resto de los niveles cuenta con mayoría de estudiantes universitarios y profesionales con 
deseos de enriquecer su formación y buscar capacitaciones oficiales que permitan mejorar en el 
mundo laboral. 

Esto convierte a la EOI de Oviedo en un centro de formación en lenguas extranjeras y en un 
vehículo para el desarrollo de la competencia intercultural que fomenta el aprendizaje a lo largo 
de la vida en consonancia con las directrices del Consejo de Europa. 

El profesorado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, es profesorado especializado 
que ha superado un procedimiento de selección y que está en permanente formación para 
ofrecer la mejor calidad. 

En cuanto a su ubicación, la Escuela Oficial de Idiomas de Oviedo tiene su sede en un edificio de 
construcción antigua perteneciente a la Consejería de Educación, situado en la parte alta de la 
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ciudad, en el barrio del Cristo. Dispone de 22 aulas equipadas con conexión a internet por cable. 
De estas, 14 están dotadas con paneles interactivos facilitados por la Consejería de Educación 
dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el resto tienen ordenador y 
proyector. La previsión es que a lo largo de 2025 todas las aulas dispongan de paneles 
interactivos. Además, en la EOI hay un área interna destinada a los Departamentos Didácticos y 
a la Sala de profesorado, un área de despachos, secretaría y espacio de información al público, 
archivo y biblioteca. En el edificio se encuentran también los Equipos de Orientación del 
Principado. 

Principios y fines de la EOI de Oviedo 

La enseñanza de lenguas extranjeras en la EOI de Oviedo, en consonancia con la LOMLOE, se 
basa en los siguientes principios:  

- La calidad de la educación en lenguas extranjeras para todo el alumnado, sin que exista 
discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, 
discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social 

- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la igualdad 
de derechos y oportunidades 

- La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo 
de toda la vida 

- La flexibilidad para adecuar formación en idiomas a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado. 

- La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento 
del centro 

- La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social 

- La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal 

La EOI tiene como propósito la consecución de los siguientes fines:  

- La capacitación para la comunicación en una o más lenguas extranjeras. 
- El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje, y confiar en 

sus aptitudes y conocimientos 
- La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural y de la 

interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

Objetivos del centro 

- Fomentar un clima escolar que favorezca el estudio de una o varias lenguas ofreciendo al 
ciudadano la posibilidad de formarse a lo largo de toda la vida con el fin de adquirir, 
actualizar o ampliar sus conocimientos para su desarrollo personal y/o profesional 

- Desarrollar la competencia intercultural del alumnado promoviendo el conocimiento de las 
culturas relacionadas con los idiomas impartidos en el centro  

- Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del centro con el entorno 
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- Promover la innovación educativa e impulsar estrategias que fomenten el desarrollo de la 
competencia comunicativa en lenguas extranjeras 

- Fomentar la cualificación y la formación del equipo docente, así como la investigación y la 
experimentación educativa 

Organización general del centro 

Consejo Escolar 

Es el órgano colegiado del gobierno del centro a través del que se articula la participación del 
profesorado, del alumnado, de las familias o personas que ejercen legalmente la tutoría, del 
personal de administración y servicios y del Ayuntamiento. 

De acuerdo con la normativa vigente, el Consejo Escolar de la EOI está compuesto por la 
directora, el jefe de estudios, 7 miembros del Claustro de profesorado, 5 miembros del alumnado, 
2 representantes de familias de alumnado, un representante del personal de administración y 
servicios, un representante del ayuntamiento de Oviedo y, la secretaria del centro, con voz pero 
sin voto. 

A su vez, hay tres comisiones: la comisión de convivencia, la comisión de gestión económica y la 
de salud. 

La reuniones del Consejo Escolar se celebran en el día y hora que posibiliten la asistencia de todos 
sus miembros. Para las reuniones la Directora enviará la convocatoria con el orden del día 
detallado y se adjuntará la documentación necesaria que vaya a ser objeto de debate y, en su 
caso, aprobación con una antelación mínima de 48 horas. Se reunirá como mínimo una vez al 
cuatrimestre. En todo caso, será preceptiva una reunión al principio de curso y otra al final. 

En el año académico 2024-2025 corresponde hacer una renovación parcial del Consejo Escolar, 
lo que se hará de acuerdo con la normativa vigente. 

Claustro de Profesorado 

Es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del centro y tiene la 
responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos 
educativos del centro. 

Por otro lado, diferentes integrantes del claustro de la EOI siempre colaboran con el Servicio de 
Ordenación Académica y Evaluación Educativa en la redacción de las pruebas de certificación de 
idiomas. 

También hay un equipo de profesorado involucrado en el Plan Digital del Centro, otro en el 
proyecto de reactivación de la biblioteca, un proyecto de formación en el centro asociado al 
proyecto de reactivación de la biblioteca y un grupo de trabajo involucrado en proyectos 
Erasmus+. 
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Departamentos Didácticos 

Los Departamentos didácticos son los órganos encargados de planificar y desarrollar las 
enseñanzas propias de cada uno de los idiomas. Están integrados por un Jefe o Jefa de 
Departamento y el profesorado de la correspondiente especialidad. 

Los miembros de cada Departamento celebran reuniones quincenales, que son de obligada 
asistencia y que tienen lugar los viernes no lectivos marcados en el calendario escolar de cada 
año académico. Dentro de las reuniones se reserva un tiempo para coordinación entre el 
profesorado que imparte los mismos niveles de manera que se haga un seguimiento del 
cumplimiento de la programación y, en su caso, las adaptaciones oportunas. 

Equipo responsable de las Tecnologías Educativas 

El equipo TE de la EOI de Oviedo está integrado por distintos miembros del claustro. Cabe 
destacar el esfuerzo que realizan ya que como profesores de lenguas extranjeras no somos 
especialistas en tecnologías y en ocasiones, los problemas de conectividad y las dudas que 
plantean tanto profesorado como alumnado, están por encima de nuestras capacidades. 

Entre sus funciones destacan las siguientes: 

- Colaborar con el equipo directivo del centro en la elaboración, actualización y desarrollo del 
Plan digital. 

- Colaborar con el equipo directivo en la coordinación de los medios digitales del centro y en 
su mantenimiento operativo a través del soporte informático establecido (CGSI). 

- Colaborar con el equipo directivo en el análisis de las necesidades de formación digital del 
profesorado y en la solicitud de actividades formativas al CPR de referencia.  

- Promover el uso y la creación de recursos digitales y la transferencia entre docentes. 
- Apoyar el desarrollo de la competencia digital del alumnado contribuyendo a la eliminación 

de la brecha digital.  
- Promover en el centro el uso de los medios y recursos digitales, el uso de plataformas y 

aplicaciones adecuadas (especialmente las institucionales), la seguridad digital, las 
metodologías didácticas activas, el desarrollo de proyectos de innovación, la selección y 
creación de recursos educativos, etc. 

Adecuación de los objetivos de cada nivel al contexto 
socioeconómico y cultural del centro y a las características del 
alumnado 

El alumnado de la EOI se caracteriza principalmente por ser muy variado y heterogéneo, tanto en 
edad como en nivel de estudios, intereses, vida laboral, estrato social, etc. En términos generales 
está compuesto por personas adultas que quieren complementar su perfil profesional y/o su 
formación, estudiantes universitarios, personas en paro y alumnado de enseñanza secundaria y 
FP. 

Esto convierte al profesorado en un agente orientador y facilitador del aprendizaje que anima al 
alumnado a desarrollar estrategias de aprendizaje y le proporciona recursos que se adapten a sus 
necesidades. 
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Los objetivos que aquí se presentan son comunes a los cuatro idiomas que se imparten en la EOI 
de Oviedo ya que la finalidad última de cada curso/nivel es la consecución de la competencia 
comunicativa en lenguas extranjeras. 

Objetivos generales del Nivel Básico A1 

Capacitar al alumnado para desenvolverse de manera suficiente en situaciones cotidianas o de 
inmediata necesidad que versen sobre aspectos básicos concretos y que contengan expresiones, 
léxico y estructuras de uso muy frecuente, tanto cara a cara como por medios técnicos. 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de 
forma muy limitada en situaciones cotidianas y habituales en el ámbito personal, para 
comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos muy breves en un registro 
neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y 
cotidianos, y que contengan estructuras muy sencillas y un repertorio léxico muy común. 

Objetivos generales del Nivel Básico A2 

Capacitar al alumnado para desenvolverse de manera suficiente en situaciones cotidianas y 
habituales; en el establecimiento de relaciones personales y sociales sencillas con usuarios de 
otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos cotidianos en 
los que se producen sencillos intercambios de carácter habitual. 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de 
forma sencilla en situaciones cotidianas en los ámbitos personal y público, para comprender, 
producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves en un registro formal, informal o 
neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y 
cotidianos, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no idiomático. 

Objetivos generales del Nivel Intermedio B1 

Capacitar al alumnado para desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir 
cuando viaja por lugares en los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento 
de relaciones personales y sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través 
de medios técnicos; y en entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos 
intercambios de carácter factual.  

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con 
cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y menos 
habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, producir, 
coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un registro formal, 
informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales 
y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de interés personal, y que 
contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy idiomático. 

Objetivos generales del Nivel Intermedio B2 

Capacitar al alumnado para vivir de manera independiente en lugares en los que se utiliza el 
idioma; desarrollar relaciones personales y sociales, tanto cara a cara como a distancia a través 
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de medios técnicos, con usuarios de otras lenguas; estudiar en un entorno educativo pre-
terciario, o actuar con la debida eficacia en un entorno ocupacional en situaciones que requieran 
la cooperación y la negociación sobre asuntos de carácter habitual en dicho entorno.  

Para ello el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma, con 
suficiente fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo, en 
situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad, para comprender, 
producir, coproducir y procesar textos orales y escritos sobre aspectos, tanto abstractos como 
concretos, de temas generales o del propio interés o campo de especialización, en una variedad 
de registros, estilos y acentos estándar, y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y 
complejas, y un repertorio léxico que incluya expresiones idiomáticas de uso común, que 
permitan apreciar y expresar diversos matices de significado. 

Objetivos generales del Nivel Avanzado C1 

Capacitar al alumnado para actuar con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando 
fácilmente las carencias lingüísticas mediante estrategias de compensación, en todo tipo de 
situaciones en los ámbitos personal y público, para realizar estudios a nivel terciario o participar 
con seguridad en seminarios o en proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, 
o comunicarse eficazmente en actividades específicas en el entorno profesional.  

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con 
gran facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y procesar 
una amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y 
detallados, sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o 
especializado, incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas variedades de la 
lengua, y con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico que incluya 
expresiones especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y expresar sutiles 
matices de significado. 

Objetivos generales del Nivel Avanzado C2 

Capacitar al alumnado para comunicarse sin ninguna dificultad, y con un grado de calidad como 
puede observarse en un hablante culto, en situaciones de alta complejidad en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, entre otras cursar estudios al más alto nivel, incluidos 
programas de posgrado y doctorado, o participar activamente y con soltura en la vida académica 
(tutorías, seminarios, conferencias internacionales); liderar equipos interdisciplinares en 
proyectos complejos y exigentes, o negociar y persuadir con eficacia a nivel de alta dirección en 
entornos profesionales internacionales. 

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con 
total naturalidad para participar en todo tipo de situaciones, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, que requieran comprender, producir, coproducir y procesar una amplia 
gama de textos orales y escritos extensos y complejos, que versen sobre temas tanto abstractos 
como concretos de carácter general y especializado, tanto fuera como dentro del propio campo 
de especialización, en una gran variedad de acentos, registros y estilos, y con un rico repertorio 
léxico y estructural que incluya expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y especializadas 
y permita apreciar y expresar sutiles matices de significado. 
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Organización y distribución de los contenidos y de los criterios de 
evaluación  

El Decreto 63/2018 establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial en el Principado de Asturias.  

Para cada uno de los niveles Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y 
Avanzado C2 se especifican las competencias, contenidos y criterios de evaluación para cada una 
de las actividades de lengua que son comunes para los cuatro idiomas que se imparten en el 
centro y son los que se usan como punto de partida para la elaboración de las programaciones 
didácticas. 

En las programaciones de cada departamento se especifican y distribuyen las competencias, 
contenidos y criterios de evaluación para cada curso dividiéndolas en dos cuatrimestres.  

En el Anexo I se detallan las competencias y contenidos propios de cada nivel que son comunes 
para los idiomas que se imparten en la EOI.  

Los criterios generales de evaluación de cada nivel comunes para los cuatro idiomas que se 
imparten, son los que se indican a continuación: 

Criterios de evaluación generales del Nivel Básico A1 

Una vez adquiridas las competencias propias del nivel el alumnado será capaz de: 

- Comprender el sentido general y los puntos principales de los hablantes en textos orales 
muy breves, de estructura muy sencilla y clara, claramente articulados a velocidad muy lenta 
trasmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, que 
traten de asuntos cotidianos y muy conocidos, sobre temas generales, de inmediata 
necesidad y siempre que las condiciones acústicas sean óptimas, el mensaje no esté 
distorsionado, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, principalmente en comunicación cara a cara, textos orales muy breves 
de estructura muy sencilla y clara, sobre asuntos de inmediata necesidad, aunque resulten 
muy evidentes el acento extranjero, las pausas y titubeos y sea frecuente la repetición y la 
cooperación de los interlocutores para mantener la comunicación. 

- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de textos 
escritos muy breves, claros y de estructura muy sencilla, en lengua estándar referidos a 
asuntos habituales de inmediata necesidad. 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos muy breves y de 
estructura muy sencilla, en un registro neutro, utilizando los recursos de cohesión más 
básicos y respetando las convenciones ortográficas y de puntuación más elementales 

- Colaborar de forma muy elemental en la comunicación entre hablantes de la lengua meta o 
de distintas lenguas en situaciones en las que se producen intercambios muy sencillos de 
información sobre asuntos personales, de la vida cotidiana o de inmediata necesidad. 

Criterios de evaluación generales del Nivel Básico A2 

Una vez adquiridas las competencias propias del nivel el alumnado será capaz de: 
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- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de los 
hablantes en textos orales breves, de estructura sencilla y clara, claramente articulados a 
velocidad lenta trasmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de 
la lengua, que traten de asuntos cotidianos y conocidos, sobre temas generales, 
relacionados con sus experiencias personales e intereses, y siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el mensaje no esté distorsionado, se pueda volver a escuchar lo dicho 
y se puedan confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, 
textos orales breves de estructura sencilla y clara, bien organizados y adecuados al contexto, 
sobre asuntos cotidianos y de carácter habitual, y desenvolverse de manera comprensible, 
aunque resulten evidentes el acento extranjero, las pausas y titubeos para planificar el texto 
y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores para 
mantener la comunicación. 

- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de textos 
escritos breves, claros y bien estructurados, en lengua estándar referidos a asuntos 
habituales de la vida cotidiana. 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, sencillos y 
claramente estructurados, adecuados al contexto (destinatario, situación y propósito 
comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual, utilizando con cierta 
corrección un repertorio léxico y estructural básicos, relacionado con las situaciones más 
predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y respetando las convenciones 
ortográficas y de puntuación más elementales. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 
habitual en las que se realicen sencillos intercambios de información relacionados con 
asuntos cotidianos y predecibles. 

Criterios de evaluación generales del Nivel Intermedio B1 

Una vez adquiridas las competencias propias del nivel el alumnado será capaz de: 

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 
más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves 
o de extensión media, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta o media 
y transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, que 
traten de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, o de actualidad, 
relacionados con sus experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, 
textos orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados al contexto, sobre 
asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y desenvolverse con una 
corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del discurso, con una pronunciación 
claramente inteligible, aunque a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas 
para realizar una planificación sintáctica y léxica, o reformular lo dicho o corregir errores 
cuando el interlocutor indica que hay un problema, y sea necesaria cierta cooperación de 
aquel para mantener la interacción.  

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 
más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos escritos breves o de 
media extensión, claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre asuntos cotidianos, 
aspectos concretos de temas generales, de carácter habitual, de actualidad, o de interés 
personal. 
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- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de 
extensión media, sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto (destinatario, 
situación y propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de 
interés personal, utilizando con razonable corrección un repertorio léxico y estructural 
habitual relacionado con las situaciones más predecibles y los recursos básicos de cohesión 
textual, y respetando las convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 
habitual en las que se producen sencillos intercambios de información relacionados con 
asuntos cotidianos o de interés personal. 

Criterios de evaluación generales del Nivel Intermedio B2 

Una vez adquiridas las competencias propias del nivel el alumnado será capaz de: 

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 
más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes 
en textos orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas de carácter general 
o dentro del propio campo de interés o especialización, articulados a velocidad normal, en 
alguna variedad estándar de la lengua y a través de cualquier canal, incluso cuando las 
condiciones de audición no sean buenas. 

- Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo bastante 
detallados, de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor y propósito 
comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del 
propio campo de especialización, en una variedad de registros y estilos estándar, y con una 
pronunciación y entonación claras y naturales, y un grado de espontaneidad, fluidez y 
corrección que le permita comunicarse con eficacia aunque aún pueda cometer errores 
esporádicos que provoquen la incomprensión, de los que suele ser consciente y que puede 
corregir. 

- Comprender con suficiente facilidad el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes del autor, tanto implícitas 
como explícitas, en textos escritos conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas 
diversos de interés general, personal o dentro del propio campo de especialización, en 
alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones idiomáticas de uso 
común, siempre que pueda releer las secciones difíciles.  

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta extensión, 
bien organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas generales, de 
interés personal o relacionados con el propio campo de especialización, utilizando 
apropiadamente una amplia gama de recursos lingüísticos propios de la lengua escrita, y 
adecuando con eficacia el registro y el estilo a la situación comunicativa. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto 
habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional. 

Criterios de evaluación generales del Nivel Avanzado C1 

Una vez adquiridas las competencias propias del nivel el alumnado será capaz de: 

- Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la 
intención y el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos 
y detalles relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los 
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hablantes en una amplia gama de textos orales extensos, precisos y detallados, y en una 
variedad de acentos, registros y estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta 
y las relaciones conceptuales no estén señaladas explícitamente, siempre que pueda 
confirmar algunos detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 

- Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente 
del canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual y 
estructuralmente complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento 
adecuados a la expresión de matices de significado, mostrando dominio de un amplia gama 
de recursos lingüísticos, de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación 
que hace imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que 
quiere decir, y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa. 

- Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, 
las ideas principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los 
autores, tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, 
precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera 
de su campo de especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y 
detallados, bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre 
temas complejos en dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta 
extensión y defendiendo sus puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos 
adecuados, y terminando con una conclusión apropiada, utilizando para ello, de manera 
correcta y consistente, estructuras gramaticales y convenciones ortográficas, de puntuación 
y de presentación del texto complejas, mostrando control de mecanismos complejos de 
cohesión, y dominio de un léxico amplio que le permita expresar matices de significado que 
incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 

- Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, 
público, académico y profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y eficacia tanto 
información como opiniones, implícitas o explícitas, contenidas en una amplia gama de 
textos orales o escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y estructuralmente 
complejos, identificando y reflejando con la mayor exactitud posible las diferencias de estilo 
y registro, y utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias discursivas y de 
compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera tener. 

Criterios de evaluación generales del Nivel Avanzado C2 

Una vez adquiridas las competencias propias del nivel el alumnado será capaz de: 

- Comprender con total facilidad, siempre que disponga de un cierto tiempo para habituarse 
al acento, prácticamente a cualquier interlocutor y cualquier texto oral, producido en vivo o 
retransmitido, independientemente del canal e incluso en ambientes con ruido, 
reconociendo significados implícitos y apreciando diferencias sutiles de estilo, incluso 
cuando el texto se articule a una velocidad rápida, presente rasgos estructurales, léxicos o 
de pronunciación idiosincrásicos (p. e. estructuras no lineales o formatos poco usuales, 
coloquialismos, regionalismos, argot o terminología desconocida, ironía o sarcasmo), y/o 
verse sobre temas incluso ajenos a su experiencia, interés o campo académico o profesional 
o de especialización. 

- Producir y coproducir, con naturalidad, comodidad, soltura y fluidez, textos orales extensos, 
detallados, formalmente correctos, y a menudo destacables, para comunicarse en cualquier 
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tipo de situación de la vida personal, social, profesional y académica, adaptando con total 
eficacia el estilo y el registro a los diferentes contextos de uso, sin cometer errores salvo 
algún lapsus linguae ocasional, y mostrando gran flexibilidad en el uso de un rico repertorio 
de expresiones, acentos y patrones de entonación que le permitan transmitir con precisión 
sutiles matices de significado.  

- Comprender en profundidad, apreciar, e interpretar de manera crítica, con el uso esporádico 
del diccionario, una amplia gama de textos extensos y complejos, tanto literarios como 
técnicos o de otra índole, contemporáneos o no, en los que se utilicen un lenguaje 
especializado, juegos de palabras, una gran cantidad de argot, coloquialismos, expresiones 
idiomáticas, regionalismos u otros rasgos idiosincrásicos, y que puedan contener juicios de 
valor velados, o en los que gran parte del mensaje se expresa de una manera indirecta y 
ambigua, apreciando distinciones sutiles de estilo y significado, tanto implícito como 
explícito.  

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, e incluso a velocidad rápida en 
tiempo real, textos escritos de calidad, exentos de errores salvo algún desliz de carácter 
tipográfico, sobre temas complejos e incluso de tipo técnico, con un estilo apropiado y eficaz 
y una estructura lógica que ayude al lector a identificar y retener las ideas y los aspectos más 
significativos, y en los que transmite con precisión sutiles matices de significado, incluidos 
los usos alusivos del idioma. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas para trasladar 
prácticamente cualquier clase de texto oral o escrito, reconociendo significados implícitos y 
apreciando diferencias de estilo, incluso cuando el texto se articule a una velocidad muy alta 
o presente rasgos estructurales, léxicos o de pronunciación o de escritura idiosincrásicos (p. 
e. regionalismos, lenguaje literario, o léxico especializado), todo ello sin dificultad, 
adaptando con total eficacia el estilo y registro a los diferentes contextos de uso y mostrando 
una riqueza de expresión y un acento y entonación que permitan transmitir con precisión 
sutiles matices de significado. 

Directrices de carácter general sobre metodología 

La enseñanza de idiomas al estar articulada en actividades de lengua implica un enfoque 
metodológico en el que la lengua se entiende como una herramienta, social y culturalmente 
pautada, que permite al ser humano actuar con distintos fines para llevar a cabo una serie de 
tareas y acciones intencionadas, poniendo en funcionamiento una serie de competencias y 
estrategias de diversa índole que se activan en la comunicación y que son necesarias para la 
consecución de un resultado. 

Es por ello que la metodología empleada en el aula se centra en el alumnado y sus necesidades, 
haciéndole partícipe de manera activa en su propio proceso de aprendizaje. 

El profesorado se convierte en un mero facilitador de oportunidades de aprendizaje cuya labor 
fundamental consiste en estimular entre el alumnado el interés por otras culturas, aumentar su 
motivación para aprender dentro y fuera del aula y favorecer el desarrollo de sus estrategias de 
aprendizaje, creando la base para facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Asimismo, las tareas realizadas en el aula de idiomas permitirán al alumnado adquirir los 
conocimientos y competencias necesarias para la resolución de problemas de la vida real, a la vez 
que activan las estrategias necesarias para establecer la comunicación.  
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Dado que las tareas se centran fundamentalmente en el alumnado y su actuación, el papel del 
profesorado ha de ser el de presentador, impulsor y evaluador de la actividad, valorando el uso 
adecuado de idioma por encima del conocimiento del sistema teórico del mismo y de la mera 
corrección formal. 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesorado presentará una serie de experiencias 
de aprendizaje que:  

- Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta.  
- Fomenten la confianza del alumnado en sí mismo a la hora de comunicarse.  
- Aumenten su motivación para aprender para aprender dentro del aula.  
- Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma.  

El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 
realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión, de interacción, de 
comprensión y de mediación, procedimientos discursivos y unos conocimientos formales de 
léxico y morfosintaxis que le permitirán comprender y producir textos ajustados a situaciones 
reales de comunicación. 

Las tareas se diseñaran atendiendo a una cuidada selección de textos que permitan al alumnado 
un acercamiento al entorno socio-cultural de la lengua objeto de estudio que le permitan la 
resolución de problemas que simulen el mundo real. 

Por todo lo anterior, la metodología empleada atenderá a los siguientes principios:  

- Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumnado. Por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que su actuación ocupe el 
mayor tiempo posible.  

- El papel del profesorado será esencialmente el de activar la participación del alumnado en 
la realización de actividades comunicativas y orientarle e indicarle cómo puede desarrollar 
sus competencias y sus propias estrategias de aprendizaje.  

- Las actividades de aula diseñadas reproducirán situaciones de comunicación real, es decir, 
actividades de comprensión, producción y coproducción, y mediación de textos, tanto orales 
como escritos, a través de tareas que impliquen dichas actividades de lengua de manera que 
se favorezca la comunicación y participación activa del alumnado.  

- Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con la lengua meta, 
y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos establecidos en 
cada curso y/o nivel. 

En este sentido, el apoyo a las estrategias y a los distintos estilos de aprendizaje adquieren un 
valor añadido por lo que el profesorado estará atento a ambos aspectos para desarrollar las 
fortalezas del alumnado y proporcionarle, cuando sea necesario, pautas para superar sus 
debilidades. Las estrategias de aprendizaje se entienden como los distintos procedimientos que 
cada estudiante utiliza para aprender y se detallan en el anexo II, junto con el tipo de textos y 
tareas que se utilizarán en el aula tanto para la consecución de los objetivos propios de cada 
nivel como para el desarrollo de estrategias de la competencia comunicativa en lenguas 
extranjeras. 
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Directrices generales sobre la evaluación del alumnado y los 
criterios de promoción 

El Decreto 63/2018, de 10 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial en el Principado de Asturias, en el artículo 8 sobre 
evaluación y promoción establece que la evaluación del alumnado se realizará tomando como 
referencia los objetivos, las competencias y los criterios de evaluación establecidos para cada 
nivel, y en su caso curso, y actividad de lengua.  

Asimismo, el proceso de evaluación incluye dos tipos de actuaciones: la evaluación continua que 
se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje y la evaluación final que valorará el grado 
de competencia comunicativa alcanzado en el idioma por el alumnado en las distintas actividades 
de lengua una vez finalizadas las clases. En el proceso de evaluación continua, el alumnado es 
informado al final de cada cuatrimestre de su grado de progreso. En la evaluación final, el 
profesorado decide sobre la promoción del alumno o de la alumna al curso/nivel siguiente 
teniendo en cuenta el grado de competencia comunicativa alcanzado en las distintas actividades 
de lengua. 

Valoración inicial para alumnado de nuevo ingreso 

El decreto citado anteriormente en el artículo 4 apartado 8 especifica que “durante el primer mes 
del curso académico, y siempre que la organización del centro y el número de plazas vacantes 
disponibles lo permitan, el profesorado podrá proponer al alumno o a la alumna el cambio de 
curso y en su caso nivel, cuando considere que esta medida le facilitará la progresión de la 
competencia comunicativa teniendo en cuenta las distintas actividades de lengua.” 

En el año académico 2024-2025 la valoración inicial se realiza en dos fases. En primer lugar, las 
personas de nuevo ingreso que han formalizado la matrícula en los niveles Básico A1 y Básico A2 
de inglés y que tienen conocimientos previos de la lengua, pueden realizar una prueba de 
valoración de su nivel de inglés previa al inicio de las clases. La prueba es de carácter voluntario, 
sin perjuicio de que las personas que no la realicen puedan ser valoradas en las primeras semanas 
a partir de la fecha de comienzo de las clases. En segundo lugar, el alumnado de nuevo ingreso 
matriculado en el resto de los niveles en inglés y en todos los niveles en los idiomas alemán, 
francés e italiano realizarán la prueba o pruebas de valoración inicial una vez iniciadas las 
actividades lectivas. En las primeras semanas del año académico, el profesorado reunirá las 
evidencias necesarias que le permitan proponer el cambio de curso/nivel al alumnado si es el 
caso. 

En las dos fases mencionadas cada Departamento determinará el tipo de pruebas que se 
utilizarán para la valoración inicial así como los criterios de calificación que se aplicarán. 

Evaluaciones 

De acuerdo con la normativa vigente, el proceso de evaluación incluye dos tipos de actuaciones: 
la evaluación continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje y, la evaluación 
final que valorará el grado de competencia comunicativa alcanzado en el idioma por el alumnado 
en las distintas actividades de lengua.  

Evaluación continua 
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El procedimiento de evaluación continua implica la atenta observación del proceso de 
aprendizaje del alumnado, de modo que el profesorado podrá evaluar de acuerdo con este 
sistema al alumnado que asista a clase con regularidad y participe activamente en las distintas 
tareas realizadas en las clases.  

Antes del inicio de cada año académico se establecen las fechas en las que se informa al alumnado 
y, en su caso, a las familias del resultado de las evaluaciones, que tienen carácter cuatrimestral, 
así como el procedimiento que se seguirá. 

En el proceso de evaluación continua, el alumnado es informado al final de cada cuatrimestre de 
su grado de progreso en el proceso de aprendizaje, de acuerdo con los objetivos, contenidos y 
competencias y, criterios de evaluación establecidos en el currículo, concretados en las 
programaciones didácticas de cada departamento.  

El grado de aprovechamiento de cada una de las evaluaciones quedará reflejado en un informe 
de resultados de evaluación en el que se especificará la calificación obtenida por cada estudiante 
en cada una de las actividades de lengua mediante nota numérica de 1 a 10 y la calificación global 
en términos de apto / no apto. 

Se determinará un día en cada evaluación cuatrimestral para la comunicación de calificaciones 
y/o revisión de exámenes en clase y para la entrega de boletines de calificaciones al alumnado 
menor de edad, cuyo resguardo será entregado al profesor o profesora correspondiente una vez 
que haya sido firmado por el padre, madre o representante legal de la persona interesada. En el 
caso de que el boletín correspondiente no haya sido recogido por razón de ausencia, el 
profesorado lo custodiará hasta la reincorporación del alumno o alumna menor de edad. Queda 
a discreción del profesor o profesora ponerse en contacto con la familia/representante legal.  

Por lo que respecta al boletín de calificaciones de la segunda evaluación, el resguardo firmado 
será entregado en Conserjería a la atención de Jefatura de Estudios. A partir de la fecha 
establecida, el profesorado entregará a Jefatura la documentación relativa al alumnado menor 
de edad (pendientes de entregar, firmados…) de la primera y segunda evaluación. 

Además, las familias o representantes legales del alumnado menor de edad pueden acceder a las 
calificaciones a través de la aplicación creada al efecto por la Consejería de Educación. El acceso 
así como los video-tutoriales de ayuda para la aplicación, está a disposición de las personas 
interesadas en la web de la EOI. 

Evaluación final 

Cada docente decidirá sobre la promoción del alumno o de la alumna al curso/nivel siguiente 
teniendo en cuenta el grado de competencia comunicativa alcanzado en las distintas actividades 
de lengua de acuerdo con los criterios de evaluación de cada curso. 

En el plan de trabajo de cada año académico se establecerá una franja de tiempo a lo largo del 
mes de mayo para la realización de las pruebas correspondientes a la evaluación final. A las 
pruebas podrán concurrir, según convocatoria de cada docente, el alumnado del que, por no 
haber ejercido su derecho a evaluación continua, no se tenga evidencias suficientes para decidir 
sobre su promoción o no al curso o nivel siguiente. 
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Estas pruebas considerarán las cinco actividades de lengua (comprensión oral, comprensión de 
lectura, producción y coproducción de textos orales, producción y coproducción de textos 
escritos y mediación oral y/o escrita) y la programación completa del curso.  

Las calificaciones de la evaluación final se podrá consultar mediante acceso restringido, en 
cumplimiento de la normativa referente a la privacidad de los datos personales, a través de la 
página web del centro.  

Los resultados obtenidos en la evaluación final quedarán reflejados en un acta de evaluación final 
y en el expediente académico correspondiente. Asimismo, en el acta se registrará la promoción 
del alumnado con una calificación global de “Apto”. 

Evaluación extraordinaria de septiembre 

El alumnado que hubiera obtenido la calificación “No Apto” en la evaluación final, podrá realizar 
las pruebas de la evaluación extraordinaria que tendrá lugar en los primeros días de septiembre. 
En las pruebas correspondientes a la evaluación extraordinaria, sólo será necesario realizar las 
partes del examen que se correspondan con las actividades de lengua en las que en la evaluación 
final se obtuvo una calificación inferior a 5 puntos. 

Promocionará al curso o nivel siguiente el alumnado que obtenga una valoración igual o superior 
a cinco en cada una de las cinco actividades de lengua y, por tanto, una calificación global de 
“Apto”. Las calificaciones obtenidas en la evaluación extraordinaria se podrán consultar a través 
de la página web del centro.  

Pruebas específicas de certificación 

Las pruebas se elaboran por un grupo de profesores y profesoras de las distintas EEOOII de 
Asturias, son comunes para todas las EEOOII y son administradas y evaluadas según unos 
estándares que garantizan su validez, fiabilidad, viabilidad, equidad, transparencia e impacto 
positivo, así como el derecho del alumnado a ser evaluado con plena objetividad.  

La realización y superación de las pruebas de certificación implica la obtención de un certificado 
acreditativo de nivel. Sin embargo, no es necesario estar en disposición del certificado de nivel 
para continuar los estudios de idiomas. 

La Consejería de Educación convoca anualmente las pruebas de certificación de competencia 
general para los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 y 
dicta instrucciones sobre inscripción, calendario de realización, convocatorias, administración y 
calificación de las mismas. 

Las pruebas incluyen las cinco actividades de lengua (comprensión de textos orales; comprensión 
de textos escritos; producción y coproducción de textos orales; producción y coproducción de 
textos escritos; y mediación) para cada nivel y toman como referencia los objetivos, las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación establecidos para cada nivel y actividad 
de lengua en el currículo tal y como se define en el Decreto 63/2018. 
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Directrices generales y decisiones referidas a la atención a la 
diversidad del alumnado 

La atención a la diversidad se entiende como algo necesario en todo proceso educativo. En el 
caso de la EOI, la atención a la diversidad está directamente vinculada al plan de acción tutorial. 

Las enseñanzas de idiomas son centros de régimen especial, dirigidos a personas que tienen 
necesidades de aprendizaje de idiomas de diversa índole. Al tratarse de enseñanzas no 
obligatorias, que abarcan un abanico muy amplio de estudiantes (de 14 o 16 años en adelante) 
no hay Departamento de Orientación ni especialistas en Pedagogía Terapéutica como ocurre en 
otras etapas educativas.  

No obstante, esto no significa que entre el alumnado de idiomas no haya personas que necesiten 
una atención más personalizada para superar las dificultades que pueda encontrar o que tengan 
distintos ritmos de aprendizaje a los que es necesario adaptarse. 

Con carácter general, el profesorado facilita tareas de refuerzo a las personas que lo necesitan y 
les proporciona apoyo prestando especial atención a las debilidades que pueden afectar al ritmo 
de aprendizaje. En casos, como por ejemplo discapacidades auditivas o visuales, se recurre a la 
ayuda de otras instituciones, como la ONCE y, si es el caso, se solicita el asesoramiento de 
expertos de los equipos de orientación. 

En las horas de atención al alumnado que cada docente incluye en su horario personal, el 
profesorado también atiende, personalmente, por video-conferencia o por teléfono, a las familias 
o responsables legales del alumnado menor de edad previa cita concertada. 

Cada vez es más frecuente que en las aulas haya personas que necesitan adaptaciones por 
diferentes causas para ser evaluadas. En el caso del alumnado con discapacidad, la evaluación se 
realiza garantizando los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
compensación de desventajas. En el caso de requerir condiciones especiales para la realización 
de las diferentes pruebas que se utilicen como herramientas de evaluación la persona interesada 
deberá solicitarlo expresamente a través de su profesor o profesora o a algún miembro del 
equipo directivo y, justificarlo debidamente mediante certificación oficial de su discapacidad y 
del grado de la misma. 

En cualquier caso, de acuerdo con la normativa relativa a la evaluación en las EEOOII, el alumnado 
que necesite condiciones especiales para ser evaluado no será dispensado de la realización de 
ninguna de las partes de las que conste las distintas pruebas competenciales realizadas al igual 
que el resto del alumnado. 

Directrices generales para la elaboración de las programaciones 
docentes 

La programación docente es el documento que permite organizar e inter-relacionar los 
elementos del currículo a la vez que posibilita distribuir los distintos contenidos a lo largo del 
curso. Es importante tener en cuenta que debe ofrecer unidad y coherencia en lo que respecta a 
la progresión en los diferentes cursos y niveles. Por ello, su elaboración es una tarea que compete 
y debe implicar a todos los miembros de los departamentos didácticos. A su vez, son documentos 
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redactados con la finalidad de apoyar el trabajo del profesorado y ayudar al alumnado a distinguir 
con claridad lo que caracteriza a cada curso. 

A lo largo de este Proyecto Educativo se ha definido el marco general en el que se especifican los 
objetivos y criterios de evaluación propios de cada nivel. A su vez, el anexo I detalla las 
competencias y contenidos por nivel y actividades de lengua. Estos aspectos son comunes a los 
cuatro idiomas que se imparten en el centro.  

Tomando como referencia los objetivos, las competencias y contenidos y, los criterios de 
evaluación indicados en este proyecto, las programaciones docentes concretarán las acciones 
prácticas que permitirán al alumnado alcanzar los objetivos generales y adquirir las competencias 
y contenidos de cada curso. Se detallarán también los criterios de evaluación que se aplicarán. 

Las programaciones docentes se desarrollarán teniendo en cuenta lo señalado en este proyecto 
educativo e incluirán, al menos, los siguientes aspectos: 

- Introducción general 
- La relación de profesorado que integra el departamento, los grupos de alumnado que tiene 

asignado cada miembro y la distribución de tareas de departamento, si procede. 
- La metodología didáctica que se va a aplicar, así como los materiales y recursos didácticos 

que se vayan a utilizar. 
- Evaluación: inicial, continua, final y extraordinaria. Procedimientos e instrumentos de 

evaluación, criterios de evaluación y promoción.  
- La secuenciación y distribución temporal de los contenidos en cada curso y la concreción de 

los criterios de evaluación. Para ello se utilizará una tabla en la que desglosarán por 
evaluaciones y para cada unidad, los objetivos, los contenidos (léxicos, fonéticos, 
morfosintácticos y culturales) y la concreción de los criterios de evaluación. 

- El programa de actividades complementarias y/o extraescolares. 

Normativa e instrucciones de aplicación 

En orden cronológico descendente de publicación: 

- Circular por la que se dictan instrucciones para el curso escolar 2024-2025. Centros públicos. 
- Resolución de 19 de junio de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, de primera 

modificación de la Resolución de 5 de junio de 2014, por la que se aprueba el procedimiento 
de admisión de alumnado en la modalidad presencial, en las Escuelas Oficiales de Idiomas 
del Principado de Asturias. (BOPA 26/06/2019) 

- Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios básicos 
comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los niveles 
Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial. (BOE 12/01/2019) 

- Decreto 63/2018, de 10 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial en el Principado de Asturias. (BOPA 
23/10/2018) 

- Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del 
nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles 
Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas 
de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se 
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establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas 
en diversos planes de estudios y las de este real decreto (BOE 23/12/2017) 

- Real Decreto 287/2014, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 336/2010, de 
19 de marzo, por el que se establecen las especialidades de los Cuerpos de Catedráticos y 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, para la inclusión de las nuevas especialidades de coreano y de 
polaco, (BOE 16/05/2014). 

- Real Decreto 516/2013, de 5 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 336/2010, de 
19 de marzo, por el que se establecen las especialidades de los Cuerpos de Catedráticos y 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, (BOE 02/08/2013). 

- Real Decreto 1595/2011, de 4 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
336/2010, de 19 de marzo, por el que se establecen las especialidades de los Cuerpos de 
Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas a los que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE 16/12/2011). 

- Real Decreto 336/2010, de 19 de marzo, por el que se establecen las especialidades de los 
Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas a los que se refiere 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE 09/04/2010). (CORRECCIÓN DE 
ERRORES EN BOE 03/09/2010). 

- Orden ESD/1742/2008, de 17 de junio, por la que se regulan las características y se 
establecen la estructura, el currículo y las pruebas correspondientes al nivel básico y al nivel 
intermedio de las enseñanzas de régimen especial de inglés adaptadas a la modalidad de 
educación a distancia, (BOE 19/06/2008). 

- Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del 
alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con 
fondos públicos del Principado de Asturias, (BOPA 22/10/2007). Modificado por Decreto 
7/2019, de 6 de febrero, (BOPA 11/02/2019) (texto consolidado disponible en este enlace). 

- Decreto 76/2007, de 20 de junio, por la que se regula la participación de la comunidad 
educativa y los órganos de gobierno de los centros públicos que imparten enseñanzas de 
carácter no universitario en el Principado de Asturias, (BOPA 16/07/2007). 

- Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de 
Educación Secundaria del Principado de Asturias (BOPA 13/08/2001), modificada por la 
Resolución de 5 de agosto de 2004 (BOPA 17/08/2004), la Resolución de 27 de agosto del 
2012 (BOPA 29/08/2012), la Resolución de 5 de mayo de 2014 (BOPA 22/05/2014), y por la 
Resolución de 2 de agosto de 2017 (BOPA 09/08/2017) y por la Resolución de 17 de mayo 
de 2019 (BOPA 27/5/2019) (texto consolidado disponible en este enlace). 

- Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria, (BOE 21/02/1996). 
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Introducción 
 

El currículo de los niveles Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y 
Avanzado C2 integra los niveles descritos en el MCER recogiendo para cada nivel y actividad de 
lengua (comprensión de textos orales, comprensión de textos escritos, producción y 
coproducción de textos orales, producción y coproducción de textos escritos y mediación). Las 
programaciones didácticas se elaboran con arreglo a lo establecido en el Decreto 63/2018 de 
acuerdo a las siguientes competencias y contenidos:  

Competencias y contenidos correspondientes al Nivel Básico A1 
 

Actividades de comprensión de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos: 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, 
ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda y entorno); relaciones interpersonales 
(familiares, de amistad, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores 
(instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento). 

Competencia y contenidos estratégicos 

- Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales muy breves y sencillos:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial y algunos detalles 

relevantes). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos en textos y enunciados muy cortos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

Competencia y contenidos funcionales: Comprensión de las siguientes funciones comunicativas 
mediante sus exponentes frecuentes más básicos, según el ámbito y el contexto comunicativos, 
en la lengua oral: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
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- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 
sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y 

la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos: Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y 
patrones textuales muy elementales propios de la lengua oral monológica y dialógica: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-
fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > 
conversación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos: Reconocimiento y comprensión de los significados 
asociados a estructuras sintácticas muy básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y 
contexto comunicativos, para expresar de forma muy sencilla: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

Competencia y contenidos léxicos: Comprensión de léxico oral básico de uso común y muy 
frecuente relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida 
diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 
estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; 
compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; 
clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.  

Competencia y contenidos fonético-fonológicos: Percepción de los patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso más común en entornos cotidianos, y comprensión de los 
significados generales asociados a los mismos. 
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Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos: Conocimiento, y aplicación a la 
producción y coproducción del texto oral, de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, 
horarios); condiciones de vida (vivienda y entorno); relaciones interpersonales (familiares, de 
amistad, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, 
tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales 
(fórmulas de cortesía y tratamiento). 

Competencia y contenidos estratégicos: Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, 
ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de textos orales muy breves y 
sencillos: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
presentación, o transacción). 

- Concebir el mensaje con cierta claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando un repertorio de  palabras y 
expresiones muy básico. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar 
palabras de significado parecido), paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda); señalar 
objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal 
culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, 
proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso, aunque no siempre de manera satisfactoria, 
mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación de la comunicación.  

Competencia y contenidos funcionales: Realización de las siguientes funciones comunicativas 
mediante sus exponentes más comunes en la lengua oral, según el ámbito y el contexto 
comunicativos: 

Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar 
a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; 
lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y 

la duda. 
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- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 
alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos: Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y 
patrones textuales muy elementales propios de la lengua oral a la producción de textos 
monológicos y dialógicos: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. conversación > 
conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 
exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 
secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al 
contexto).  

Competencia y contenidos sintácticos: Reconocimiento y selección según la intención 
comunicativa y uso de estructuras sintácticas muy básicas propias de la lengua oral, según el 
ámbito y el contexto comunicativos, para expresar de forma muy sencilla: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa.  

Competencia y contenidos léxicos: Conocimiento, selección y uso limitado de léxico oral muy 
común de uso frecuente relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; 
educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y 
cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.  

Competencia y contenidos fonético-fonológicos: Reconocimiento, según la intención 
comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
muy frecuente. 

Actividades de comprensión de textos escritos 
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Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos: Conocimiento, y aplicación a la 
comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la 
vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); 
condiciones de vida (vivienda y entorno); relaciones interpersonales (familiares, de amistad, entre 
conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de 
la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 
celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de 
cortesía y tratamiento). 

Competencia y contenidos estratégicos: Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, 
ejecución, control y reparación de la comprensión de textos escritos:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos 

principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes,…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

Competencia y contenidos funcionales: Reconocimiento de las siguientes funciones 
comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la lengua escrita según el ámbito y el 
contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y 

la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos: Comprensión de modelos contextuales y patrones 
textuales comunes propios de la lengua escrita: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, 
léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
comercial); (macro)función textual (exposición, descripción, narración), y estructura interna 
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primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y 
léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos: Reconocimiento y comprensión de los significados 
asociados a estructuras sintácticas muy básicas propias de la lengua escrita según el ámbito y 
contexto comunicativos para expresar:  

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación, y causa.  

Competencia y contenidos léxicos: Comprensión de léxico escrito de uso muy frecuente relativo 
a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; 
relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y 
comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y 
entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.  

Competencia y contenidos ortotipográficos: Reconocimiento y comprensión de los significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos, y 
convenciones ortográficas elementales, de uso común. 

Actividades de producción y coproducción de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 
estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda y entorno); 
relaciones interpersonales (familiares, de amistad, entre conocidos y desconocidos); kinésica y 
proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones 
artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento). 

Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de 
textos escritos: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
escribir una nota, un correo electrónico,…). 
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- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales con una 
estructura muy básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando un repertorio de expresiones y 
palabras muy básico. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en 
la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y 

la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 
lengua escrita a la producción y coproducción del texto:  

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
personal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas muy 
básicas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 
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- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa.  

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de un repertorio limitado de léxico escrito de uso muy frecuente 
relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia 
y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y 
comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y 
entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.  

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones 
ortográficas básicas. 

Actividades de mediación  
 

Competencia y contenidos interculturales  

Reconocimiento y aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que 
permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas y predecibles: 
conocimientos culturales generales; conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en 
relación; respeto. 
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Competencias y contenidos correspondientes al Nivel Básico A2 
 

Actividades de comprensión de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, 
ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y 
proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones 
artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 
comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 

principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes frecuentes más 
comunes, según el ámbito y el contexto comunicativos, en la lengua oral: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y 

la duda. 
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- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 
alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de 
la lengua oral monológica y dialógica: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-
fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > 
conversación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas básicas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral de uso común y frecuente relativo a identificación personal; vivienda, 
hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; 
trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
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Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en 
entornos cotidianos, y comprensión de los significados generales asociados a los mismos. 

Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 
estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 
estructura social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y 
desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 
ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
producción y coproducción de textos orales: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
presentación, o transacción). 

- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar 
palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), 
paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 
acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos 
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación. 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación.  
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Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en 
la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo 

y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 
lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. conversación > 
conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 
exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 
secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al 
contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas básicas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
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- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; vivienda, 
hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; 
trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Reconocimiento, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso común. 

Actividades de comprensión de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, 
ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones 
artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 
comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

- Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos escritos:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos 

principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes,…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

Competencia y contenidos funcionales 

- Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 
comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
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- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo 

y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 
escrita: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, 
léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
comercial); (macro)función textual (exposición, descripción, narración), y estructura interna 
primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y 
léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas 
propias de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para expresar:  

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación, y causa. 

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
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restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.   

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

Actividades de producción y coproducción de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 
estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 
estructura social); relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, 
generacionales); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 
ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de 
textos escritos: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
escribir una nota, un correo electrónico,…). 

- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación.  

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en 
la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
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invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo 

y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 
lengua escrita a la producción y coproducción del texto:  

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
personal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 
(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 
básicas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y 
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sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; 
viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación. 

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones 
ortográficas fundamentales. 

Actividades de mediación 
 

Competencia y contenidos interculturales  

Reconocimiento y aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que 
permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: 
conocimientos culturales generales; conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en 
relación; respeto. 
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Competencias y contenidos correspondientes al Nivel Intermedio 
B1 
 

Actividades de comprensión de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, 
ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y 
proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones 
artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 
comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

- Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

Competencia y contenidos funcionales 

- Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 
comunes, según el ámbito y el contexto comunicativos, en la lengua oral: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, 

la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el 

permiso y la prohibición.  
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- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 
alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la 
tristeza. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de 
la lengua oral monológica y dialógica: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-
fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > 
conversación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 
exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 
secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al 
contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
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restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.  

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
comprensión de los significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos. 

Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 
estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 
estructura social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y 
desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 
ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

- Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
producción y coproducción de textos orales: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
presentación, o transacción). 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto.  
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

‘prefabricado’, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y 

ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar 
palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), 
paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 
acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos 
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación.  
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Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en 
la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, 

la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el 

permiso y la prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la 
tristeza. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 
lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. conversación > 
conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 
exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 
secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al 
contexto).  

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas sencillas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
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- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; vivienda, 
hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; 
trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.  

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso común. 

Actividades de comprensión de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, 
ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones 
artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 
comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

- Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos escritos:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos 

principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes,…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
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Competencia y contenidos funcionales 

Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 
comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, 

la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el 

permiso y la prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la 
tristeza. 

Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 
escrita: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, 
léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
comercial); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 
(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas 
propias de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para expresar:  

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
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- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.  

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

Actividades de producción y coproducción de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 
estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 
estructura social); relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, 
generacionales); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 
ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 

Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de 
textos escritos: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
escribir una nota, un correo electrónico,…). 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 
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- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación.  

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en 
la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 
presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 
alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, 

la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el 

permiso y la prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la 
tristeza. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 
lengua escrita a la producción y coproducción del texto:  

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
personal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 
(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
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Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas sencillas 
propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y 
sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; 
viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.  

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones 
ortográficas fundamentales. 

Actividades de mediación 
 

Competencia y contenidos interculturales  

Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales generales; 
conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en relación; respeto. 
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Competencias y contenidos correspondientes al Nivel Intermedio 
B2 
 

Actividades de comprensión de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; 
historia, culturas y comunidades.  

Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes, u opiniones o actitudes implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

Competencia y contenidos funcionales  

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 
de la lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 

- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; 
lamentar; reprochar.  

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y 
largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
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acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; 
expresar duda; expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; 
predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; 
amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de 
alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; 
solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

Competencia y contenido discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de 
la lengua oral monológica y dialógica: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-
fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. presentación > 
presentación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 
exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 
secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al 
contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 
complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
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- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, 
en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 
objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; 
trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en 
entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y comprensión de los diversos 
significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos. 

Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral monológico y dialógico, 
de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, culturas y comunidades.  

Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
producción y coproducción de textos orales: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
presentación > presentación formal). 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 
concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar 
palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), 
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paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 
acciones que aclaren el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos 
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación.  

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la 
lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 

- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse 
y presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; 
reprochar.  

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y 
largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; 
expresar duda; expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; 
predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; 
animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a 
alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a 
alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, 
retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 
lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  
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- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. entrevista > entrevista 
de trabajo); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 
(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto).  

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección y uso de estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la lengua 
oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias 
áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y 
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en 
entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, seleccionándolos y adaptando 
su uso a los diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 

Actividades de comprensión de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
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Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, culturas y 
comunidades.  

Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos escritos:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos 

principales, u opiniones implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes y gráficos, rasgos 
ortotipográficos,…). 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 
la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 

- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; 
lamentar; reprochar.  

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y 
largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; 
expresar duda; expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; 
predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; 
amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de 
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alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; 
solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la lengua escrita: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, 
léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. texto periodístico > 
artículo de opinión); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 
exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 
secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al 
contexto). 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 
complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar:  

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, 
en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas 
y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; 
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trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura. 

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 
patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común generales y en entornos 
comunicativos específicos. 

Actividades de producción y coproducción de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción del texto escrito de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; historia, culturas y comunidades.  

Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de 
textos escritos: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto  específicos (p. e. 
escribir una carta de presentación, un informe,…). 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 
concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.  

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación.  

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la 
lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 

- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse 
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y presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; 
reprochar.  

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y 
largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; 
expresar duda; expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; 
predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; 
animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a 
alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a 
alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, 
retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 
lengua escrita a la producción y coproducción de textos: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 
específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 
(canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato 
y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; 
patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 
(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto).  

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas variadas 
y complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos, para 
expresar: 
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- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición);  

- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias 
áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y 
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Producción de los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común, generales y en 
entornos específicos según el ámbito comunicativo, seleccionándolos y adaptando su uso a los 
diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 

Actividades de mediación 
 

Competencia y contenidos interculturales  

Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; conciencia 
sociolingüística; conocimientos culturales generales y más específicos; observación; escucha; 
evaluación; puesta en relación; adaptación; respeto. 
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Competencias y contenidos correspondientes al Nivel Avanzado C1 
 

Actividades de comprensión de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos orales, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 
popular, registros, dialectos y acentos. 

Competencia y contenidos estratégicos 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 
de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos 
y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas.  

Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 
exponentes orales de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través 
de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, 
informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; 
formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; 
demandar; denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; 
disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 
instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por 
alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; 
tranquilizar.  
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- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 
disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 
de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

- Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual. 

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
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Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las 
propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en 
diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados 
a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus 
respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, 
asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios 
de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 

Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 

Competencia y contenidos estratégicos 

Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se quiere 
decir adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa, y que hagan 
imperceptibles las dificultades ocasionales. 

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes 
orales de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a 
través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, 
informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; 
formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
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aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; 
denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, 
permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; 
invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 
disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 
de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

- Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual. 

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 
general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para 
expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
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- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica oral de 
carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y 
argot. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos 
específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados 
e intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas 
vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de 
ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, 
alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 
sintácticas y comunicativas. 

Actividades de comprensión de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 
popular, registros, y dialectos. 

Competencia y contenidos estratégicos 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se 
pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y 
las intenciones del autor.  

Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 
exponentes escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a 
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través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, 
informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; 
formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; 
demandar; denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; 
disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 
instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por 
alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; 
tranquilizar.  

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 
disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 
de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

- Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
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ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual.  

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 
propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de las 
propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

 Competencia y contenidos ortotipográficos 

Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, 
asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; 
valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación 
ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes 
del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas.  

Actividades de comprensión de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos escritos, 
incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 
expresiones de sabiduría popular, registros, y dialectos. 
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Competencia y contenidos estratégicos 

Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para elaborar una 
amplia gama de textos escritos complejos ajustados a su contexto específico, planificando el 
mensaje y los medios en función del efecto sobre el receptor. 

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes 
escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a 
través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, 
informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar 
acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; 
formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; 
denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, 
permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; 
invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 
disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 
de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 
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- Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual.  

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 
general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita 
para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica escrita de uso general, y 
más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua 
meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y 
de puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de 
fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas.  
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Actividades de mediación 
 

Competencia y contenidos interculturales  

Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a 
cabo actividades de mediación con facilidad y eficacia: conciencia de la alteridad; conciencia 
sociolingüística; conocimientos culturales específicos; observación; escucha; evaluación; 
interpretación; puesta en relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; 
curiosidad; apertura de miras; tolerancia. 
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Competencias y contenidos correspondientes al Nivel Avanzado C2 
 

Actividades de comprensión de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la dimensión social 
del uso del idioma en la comprensión de textos orales, y apreciación de las sutilezas e 
implicaciones de los aspectos socioculturales de la comunicación natural, eficaz y precisa, 
incluyendo los usos emocional, alusivo y humorístico del idioma, lo que supone reconocer y 
comprender las intenciones comunicativas de una amplia gama de marcadores lingüísticos de 
relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, 
dialectos y acentos, y una gran diversidad de expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y 
de argot.  

Competencia y contenidos estratégicos 

Utilización eficaz de las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y fonético-
fonológicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y 
sacar las conclusiones apropiadas.  

Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 
exponentes orales propios de cada contexto comunicativo específico, incluso especializado, tanto 
a través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, 
informal, neutro, formal, solemne):  

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; 
confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; 
expresar acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una 
opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; 
rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; 
demandar; denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; 
disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 
instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
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invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por 
alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; 
tranquilizar.  

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 
disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de una amplia gama de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y 
en cualquier registro, apreciando un rico repertorio de recursos de producción y procesamiento 
de textos ajustados a contextos específicos, incluso especializados: 

- Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual.  

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas formal y 
conceptualmente complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, 
tanto generales como específicos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
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- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 
(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 
condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de una rica gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las 
propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot, y apreciación de los niveles connotativos del 
significado. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en 
diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados 
a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus 
respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, 
asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios 
de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 

Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 

Competencia y contenidos estratégicos 

Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se quiere 
decir sin ninguna limitación, adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa 
específica de carácter complejo. 

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante exponentes 
complejos orales de dichas funciones, adecuados a cada contexto comunicativo específico, tanto 
a través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, 
informal, neutro, formal, solemne): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; 
confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; 
expresar acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una 
opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; 
rectificar; replicar; suponer. 



  PEC ANEXO I 

Página 52 de 58 

 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; 
denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, 
permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; 
invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 
disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 
de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

- Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual.  

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 
general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para 
expresar: 
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- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una rica gama léxica oral de 
carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y 
argot. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos 
específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados 
e intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas 
vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de 
ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, 
alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 
sintácticas y comunicativas para expresar sutiles matices de significado. 

Actividades de comprensión de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la dimensión social 
del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, y apreciación de las sutilezas e 
implicaciones de los aspectos socioculturales de la comunicación escrita, incluyendo los usos 
emocional, alusivo y humorístico del idioma, lo que supone reconocer y comprender las 
intenciones comunicativas de una amplia gama de marcadores lingüísticos de relaciones sociales, 
normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, y dialectos, y una 
gran diversidad de expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot.  
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Competencia y contenidos estratégicos 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se 
pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y 
las intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas.  

Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 
exponentes escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a 
través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, 
informal, neutro, formal, solemne): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; 
confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; 
expresar acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una 
opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; 
rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; 
demandar; denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; 
disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 
instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por 
alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; 
tranquilizar.  

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 
disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 
de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 
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- Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual.  

Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 
propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  

Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de una rica gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de las 
propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, 
asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; 
valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación 
ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes 
del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas. 
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Actividades de producción y coproducción de textos escritos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios, y apreciación de las sutilezas e 
implicaciones de los aspectos socioculturales de la comunicación escrita, para la producción y 
coproducción de textos escritos, incluyendo los usos emocional, alusivo y humorístico.  

Competencia y contenidos estratégicos 

Aplicación natural y eficaz de las estrategias discursivas y de compensación más adecuadas en 
cada caso para elaborar una amplia gama de textos complejos ajustados a su contexto específico, 
incluso especializado, planificando el mensaje y los medios en función del efecto que se quiere o 
se debe producir sobre el receptor. 

Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes 
escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a 
través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, 
informal, neutro, formal, solemne): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; 
confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; 
expresar acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una 
opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; 
rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad 
de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a 
hacer algo; prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o 
no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: 
aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; 
denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, 
permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener 
el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; 
invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría 
o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 



  PEC ANEXO I 

Página 57 de 58 

 

disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, 
orgullo, preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, 
tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 
de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

- Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 
referencia espacial, referencia temporal). 

- Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 
tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; 
recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de 
cierre textual y cierre textual.  

Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 
general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita 
para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición);  

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 
incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 
posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 
autorización; volición, intención, y otros actos de habla);  

- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
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Competencia y contenidos léxicos 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una rica gama léxica escrita de uso general, y más 
especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico 
y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos ortotipográficos 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua 
meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y 
de puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de 
fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas. 

Actividades de mediación 
 

Competencia y contenidos interculturales  

Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
actividades de mediación, incluso en situaciones delicadas o conflictivas, con total naturalidad y 
eficacia: autoconciencia cultural; conciencia de la alteridad; conciencia sociolingüística; 
conocimientos culturales específicos; conocimientos culturales especializados; observación; 
escucha; evaluación; análisis; interpretación; puesta en relación; adaptación (incluida resiliencia 
emocional); ecuanimidad; gestión del estrés; metacomunicación; resolución creativa de 
problemas; liderazgo; respeto; empatía; curiosidad; apertura de miras; asunción de riesgos; 
flexibilidad; tolerancia; valores universales. 
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Estrategias para el desarrollo de la competencia comunicativa 

Este tipo de estrategias ya son utilizadas por el alumno o la alumna en su propia lengua materna 
de forma consciente o inconsciente. Todas ellas pueden ser identificables y, por tanto, se pueden 
practicar intencionadamente con el objeto de automatizarlas y conseguir que el proceso de 
aprendizaje sea más fácil y exitoso. 

Estrategias cognitivas 

Control del procesamiento, asimilación y uso de la mengua meta. 

- Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado de textos 
orales y escritos con el fin de una correcta recepción, producción, interacción y 
mediación. 

- Utilizar adecuadamente materiales de consulta, autoaprendizaje y otras fuentes de 
información relacionadas con el nivel (gramáticas, libros de ejercicios, plataformas de 
aprendizaje autónomo, tecnologías de la información y la comunicación, , etc.) como 
herramientas para obtener información de tipo léxico, semántico, morfosintáctico y 
fonético y como medio para avanzar en el estudio de la lengua de forma autónoma. 

- Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, empleando tanto 
imágenes mentales como las presentes a través de distintas técnicas de memorización y 
organización adecuadas al tipo de contexto lingüístico y/o al estilo de aprendizaje 
personal. 

- Tomar notas de palabras o conceptos relevantes mientras escucha o se lee un texto. 
- Seleccionar la información importante de un texto escrito a través del subrayado. 
- Utilizar distintas técnicas para la memorización y organización de la información 

adecuadas al tipo de contenido lingüístico y/o al estilo de aprendizaje personal, como, 
por ejemplo, la organización y clasificación de palabras, terminología o conceptos según 
sus atributos de significado (mapas conceptuales o tablas de clasificación), o la utilización 
de las nuevas competencias lingüísticas en distintas situaciones con el objeto de 
asimilarlas. 

- Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la comprensión, 
producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

- Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y construcción, 
con el fin de percibir mejor el significado. 

- Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua. 
- Planificar y organizar la redacción de un texto en función de lo que se pretende decir y 

de los medios de los que se dispone. 
- Usar los conocimientos lingüísticos y no lingüísticos provenientes de la lengua materna u 

otras conocidas para resolver problemas o limitaciones de producción o de comprensión 
en inglés. 

- Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la información nueva 
para utilizarlos de manera comunicativa y para superar problemas o limitaciones en 
actividades de comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales y 
escritos 

- Aprovechar adecuadamente la presencia de hablantes nativos o con un nivel de 
competencia lingüística más avanzado para aclarar, verificar o corregir los conocimientos 
adquiridos. 
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Estrategias metacognitivas 

Control de la planificación, dirección y evaluación del aprendizaje. 

- Comprender la finalidad comunicativa del aprendizaje lingüístico y utilizar el 
conocimiento de los distintos elementos que comprenden la competencia comunicativa 
lingüística para desarrollarla. 

- Tomar iniciativas en la fijación de los propios objetivos y necesidades a corto y a largo 
plazo. 

- Identificar los objetivos de las diferentes actividades, así como de las diversas funciones 
del profesorado. 

- Desarrollar el estilo de aprendizaje que mejor se adapte a las características de cada 
persona y a las distintas tareas y contenidos lingüísticos por medio de técnicas de estudio 
y trabajo adecuadas. 

- Gestionar adecuadamente el tiempo del que se dispone de acuerdo con las necesidades 
del aprendizaje. 

- Organizar y usar apropiadamente el material personal de aprendizaje. 
- Desarrollar autonomía en el aprendizaje utilizando los recursos disponibles tanto dentro 

como fuera del aula y la escuela y buscando o creando oportunidades para practicar la 
lengua. 

- Comprender el papel de los errores en el proceso de aprendizaje y aprender de ellos. 
- Evaluar las propias producciones y la de otras personas analizando errores y dificultades 

y señalando formas de corrección o superación. 

Estrategias sociales 

Control de los aspectos sociales de la lengua. 

- Solicitar ayuda, correcciones, aclaraciones o confirmaciones. 
- Aprender a trabajar en equipo considerando a los miembros del mismo como otra fuente 

de aprendizaje. 
- Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, público, 

ocupacional y educativo. 
- Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 

Estrategias afectivas 

Control de los aspectos afectivos del aprendizaje. 

- Perder el miedo a los errores y reconocerlos como necesarios para aprender, 
controlando la ansiedad sin perder de vista el interés por mejorar. 

- Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y valorar la 
importancia del uso de técnicas que ayuden a sentirse competente para llevar a cabo las 
tareas de aprendizaje y comunicativas. 

- Valorar y reforzar la motivación como clave del éxito en el aprendizaje. 
- Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en relación con el 

desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que producen en el aprendizaje. 
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Estrategias interculturales 

Asimilación, respeto y empatía por los aspectos culturales de la lengua. 

- Emplear los conocimientos, estrategias y actitudes utilizadas previamente para el 
desarrollo de la lengua materna y de otras lenguas que facilitan el plurilingüismo y la 
interculturalidad. 

- Emplear adecuadamente apoyos y recursos lingüísticos o temáticos apropiados para el 
nivel y el desarrollo de la competencia plurilingüe e intercultural. 

- Identificar las características de culturas diversas y comunicarse adecuadamente según 
las diferencias culturales para evitar o resolver problemas de entendimiento. 

- Utilizar los recursos lingüísticos para comunicarse adecuadamente en un contexto 
intercultural. 

Estrategias utilizadas en la comunicación lingüística 

Este tipo de estrategias facilitan la comunicación y, por tanto, favorecen el aprendizaje. Se activan 
para movilizar los recursos y poner en funcionamiento las actividades de lengua de recepción, 
producción, interacción y mediación lingüística en los actos comunicativos. 

Estrategias de recepción 

Planificación 
- Localizar los recursos internos, las propias competencias generales y comunicativas para 

realizar con éxito la tarea. 
- Predecir el contenido de textos orales o escritos basándose en el conocimiento del tema, 

en el contexto (emisor y destinatario, situación, elementos paralingüísticos, etc.) y en 
otros elementos co-textuales. 

- Identificar el tipo de texto o discurso oral o escrito, adaptando su comprensión a esa 
tipología. 

- Reconocer la capacidad para comprender globalmente textos, sin necesidad de 
comprender cada uno de los elementos del mismo. 

- Decidir por adelantado prestar atención a distintos aspectos de comprensión oral o 
escrita (comprender el sentido general, buscar información específica, etc.). 

- Localizar los recursos lingüísticos o temáticos adecuados al nivel. 

Ejecución 
- Inferir el significado de palabras o frases a partir del contexto, del análisis de la estructura 

y forma o del conocimiento de otras lenguas. 
- A partir de la comprensión de elementos aislados significativos, reconstruir el significado 

global del texto, apoyándose en elementos lingüísticos, paralingüísticos y paratextuales, 
y compensando de este modo posibles carencias lingüísticas. 

- Distinguir de forma elemental entre ideas principales y secundarias de un texto. 
- Distinguir de forma básica la estructura del texto, valiéndose de los elementos 

lingüísticos, paralingüísticos y paratextuales que señalan tal estructura y sirviéndose de 
ella para facilitar la comprensión. 

- Subrayar o tomar notas para lograr una mejor comprensión del contenido y estructura 
del texto. 
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Seguimiento, evaluación y corrección 
- Contrastar las hipótesis y corregirlas. 
- Reformular las hipótesis y comprensión incluyendo los nuevos elementos captados. 
- Solicitar o intentar, de diferentes formas, la clarificación del mensaje. 

Estrategias de producción 

Planificación 
- Determinar los requerimientos de la tarea y localizar los recursos internos, las propias 

competencias generales y comunicativas para realizarla con éxito. 
- Planificar el contenido del mensaje distinguiendo la idea o ideas principales y dotándolo 

de una estructura básica. 
- Realizar esquemas y organizar el contenido. 
- Determinar el registro y la estructura del texto teniendo en cuenta al interlocutor o 

interlocutores, el contexto y el canal. 
- Localizar los recursos lingüísticos o temáticos adecuados al nivel. 
- Reajustar la tarea tras valorar las dificultades y los recursos disponibles. 

Ejecución 
- Aprovechar los conocimientos previos. 
- Adecuar la producción al contexto y situación concreta. 
- Producir textos claros y coherentes, dotados de una estructura ajustada al tipo de texto. 
- Intentar expresarse con otras palabras, probar nuevas expresiones y, en general, ser 

capaz de adoptar riesgos sin bloquear la comunicación. 
- Enfrentarse a interrupciones de la comunicación (por factores como bloqueos de 

memoria, no saber qué decir o escribir, etc.) por medio de técnicas tales como ganar 
tiempo, cambiar de tema, recomenzar de un modo distinto, etc. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos o 
paralingüísticos. Entre estos procedimientos figuran los siguientes: 

• Lingüísticos: 

§  Realizar hipótesis basadas en los conocimientos previos, semejanzas entre lenguas, 
etc. 

§  Crear palabras por analogía. 
§  Modificar palabras de significado parecido. 
§  Definir o parafrasear un término o expresión. 
§  Usar sinónimos o antónimos. 

• Paralingüísticos: 

§ Pedir ayuda o confirmación en caso de duda. 
§ Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual o corporal) 
§ Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

Seguimiento, evaluación y corrección 
- A partir de la reacción del interlocutor o audiencia valorar el resultado de la comunicación, y 

efectuar las modificaciones pertinentes, si procede. 
- Utilizar la reformulación como procedimiento de verificación de los resultados de la tarea. 
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Estrategias de interacción 

Planificación 
- Encuadrar la situación comunicativa teniendo en cuenta al interlocutor o interlocutores 

y los distintos tipos de intercambios. 
- Anticipar lo que los interlocutores conocen o no. 
- Mostrar interés en comunicarse oralmente o por escrito con hablantes nativos. 

Ejecución 
- Hacer uso de procedimientos sencillos para comenzar, continuar o terminar una 

conversación. 
- Resumir una conversación facilitando así la focalización del tema. 
- En el caso de la interacción oral, resolver de forma básica dudas o bloqueos en la 

comunicación, ganando tiempo para pensar, dirigiendo la comunicación hacia otro tema, 
parafraseando, etc. 

- En la interacción escrita, referirse con claridad al mensaje emitido por la otra persona. 
- Convidar a otra persona a participar en el intercambio comunicativo. 
- Cooperar con el interlocutor para facilitar la comprensión mutua, pidiendo o facilitando 

ayuda o clarificación cuando sea preciso. 

Seguimiento, evaluación y corrección 
- Confirmar la comprensión mutua. 
- Facilitar el desarrollo de las ideas mediante el procedimiento de la reformulación. 
- Efectuar, de forma elemental, las repeticiones, aclaraciones y correcciones necesarias 

para compensar las dificultades, rupturas y malentendidos en la comunicación. 

Estrategias de mediación lingüística 

Las estrategias que se ponen en funcionamiento ante una tarea de mediación lingüística son más 
complejas que las estrategias de aprendizaje propiamente dichas y las de uso de la lengua ya que 
además engloban las distintas técnicas que se ponen en funcionamiento al realizar una tarea en 
la que se requiere transmitir información de una lengua a otra entre hablantes que no comparten 
la misma información y/o lengua.  

Pueden dividirse en dos grandes grupos. En primer lugar, las estrategias que afectan a las 
selección de ideas que hay que transmitir en la lengua meta y cómo estas se conectan entre sí y, 
en segundo lugar, las relativas al lenguaje utilizado por la persona mediadora en su esfuerzo por 
adaptar la información a un nuevo contexto lingüístico. Los dos tipos de estrategias no son 
excluyentes entre si ya que en una misma tarea se puede poner en funcionamiento más de una 
estrategia aunque estas sean grupos diferentes. 

El primer grupo se refiere a la manera en que la se selecciona la información para dar más 
importancia a determinados mensajes, enfatizar aspectos clave, establecer conexiones entre 
ideas, distinguir entre información esencial y no esencial, agrupar información relevante, etc. ya 
sea combinando información, explicando conceptos, resumiendo y/o reorganizando información. 

Por su parte, el segundo grupo alude al uso que se hace de la lengua durante el proceso de 
transmisión del mensaje ya sea parafraseando, ampliando significados o condensándolos. El uso 
de este tipo de estrategias supone un esfuerzo por parte de la persona mediadora ya que tiene 
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que transformar desde el punto de vista lingüístico el texto fuente y producir un texto nuevo que 
sea apropiado en la lengua meta, todo ello en un contexto socio-lingüístico apropiado a la tarea. 

A su vez, las estrategias que afectan a la selección de ideas requieren por parte de la persona 
mediadora una serie de habilidades no lingüísticas en la lengua meta que le permitan manejar 
con soltura la información del texto fuente para transmitirla de manera satisfactoria mientras que 
aquellas estrategias que se centran en el uso de la lengua no son tan determinantes en la 
transmisión del mensaje con eficacia. Es decir, en el proceso de mediación lingüística se utilizan 
técnicas específicas para clarificar significados, para facilitar el entendimiento y, en definitiva, 
para establecer puentes entre personas, textos, tipos de discurso y lenguas. 

En este sentido, las estrategias de mediación son estrategias de comunicación ya que son 
diferentes maneras de ayudar a otras personas a comprender significados durante el proceso 
comunicativo y afectan a la manera en que el contenido es entendido y procesado por la persona 
receptora. Una posible clasificación de este tipo de estrategias es la siguiente:  

Explicación de conceptos nuevos 
- Vinculación con conocimientos previos: hacer comparaciones, describir aspectos o 

hechos que el receptor conoce de antemano o ayudar al receptor a activar conocimientos 
previos. Pueden establecerse conexiones con otros textos, conectando nueva 
información o conceptos con conocimiento del mundo, o con experiencias previas. 

- Adaptación del lenguaje: cambiar el estilo, registro y género del texto fuente para crear 
significados mediante el uso de sinónimos, antónimos, símiles, parafraseando o 
simplificando el lenguaje. 

- Simplificación de información compleja: simplificar procesos en bloques de información, 
presentar ideas en listas o presentar los puntos principales en una línea argumental. 

Simplificación de un texto 
- Ampliación de un texto complejo: proporcionar ejemplos, usar la repetición, parafrasear 

partes del texto en formas diferentes, modificar el estilo del texto, etc. 
- Síntesis de un texto: destacar la información importante, eliminar repeticiones, exluir 

información que no es necesaria para el receptor. etc. 

Seguimiento, evaluación y corrección 
- A partir de la reacción del interlocutor, verificar que ha comprendido la información 

solicitada, y efectuar las modificaciones pertinentes, si procede. 
- Utilizar la reformulación, las repeticiones, aclaraciones y correcciones necesarias para 

compensar dificultades, rupturas y malentendidos en la comunicación. 
- Confirmar la comprensión del mensaje. 
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Tipos de texto y tareas propias de cada actividad de lengua 

Comprensión de textos escritos 

Tipos de texto 

Se seleccionarán los textos de acuerdo al nivel correspondiente y podrán ser entre otros: 

- cartas y correos electrónicos de carácter social o personal sobre experiencias, reacciones, 
sentimientos, intereses, etc. 

- notas y mensajes sobre actividades cotidianas y sobre temas de interés personal 
- cartas, faxes y correos electrónicos formales básicos: profesionales, comerciales, etc. 
- cuestionarios e impresos sobre temas generales 
- textos sociales para felicitar, invitar, aceptar, rehusar, agradecer, solicitar un servicio, 

disculparse, etc. 
- noticias sobre temas de actualidad 
- artículos y secciones de interés general en periódicos y revistas: secciones de divulgación, 

horóscopos, etc. 
- artículos de divulgación no especializados, reportajes, entrevistas, artículos de opinión, 

editoriales, “cartas al director”, etc. 
- artículos científicos no especializados 
- reseñas sobre espectáculos, películas, obras literarias, etc. 
- pasajes de libros, ficción y no ficción 
- tiras cómicas 
- instrucciones y normas de uso 
- anuncios públicos y avisos 
- anuncios y ofertas de trabajo 
- anuncios publicitarios 
- carteles y señales públicas 
- folletos variados y guías turísticas y comerciales 
- guías de ocio, catálogos 
- infografías informativas y/o explicativas 
- páginas web 
- recetas 
- biografías personales, profesionales y curriculum vitae 
- tecnología de la información y comunicación: correo electrónico, el teléfono móvil, chats, 

blogs 
- información oficial de las distintas administraciones públicas 

 
Tipos de tareas 

La tareas se adecuarán al nivel correspondiente y podrán ser las que se enumeran a 
continuación o similares: 
- elegir opciones 
- rellenar huecos 
- emparejar 
- relacionar 
- preguntas de respuestas únicas breves, de desarrollar, etc. 
- relacionar los distintos textos con sus correspondientes títulos o encabezamientos 
- ordenar partes de un texto 



  PEC: ANEXO II 

Página 10 de 13 

 

- identificar imágenes: asociación o selección de las mismas 
- identificar los puntos principales de narraciones o conversaciones 
- completar información en tablas, dibujos, mapas, diagramas, listados, etc. 
- completar un texto con huecos y/o completarlo con palabras dadas a elegir entre varias 
- reconocer la situación comunicativa (en qué lugar o contexto se puede dar ese texto) 
- identificar el propósito de uno o varios textos, la opinión y/o intención de la autoría 
- seguir indicaciones e instrucciones 
- identificar afirmaciones relacionadas con el documento 
- utilizar información recogida en el texto para solucionar problemas 
- comparar documentos sobre un mismo tema para encontrar semejanzas y/o diferencias 

 

Comprensión de textos orales 

Tipos de texto 

Se seleccionarán los textos de acuerdo al nivel correspondiente y podrán ser grabaciones de actos 
comunicativos tales como: 
- conversaciones de carácter informal; contactos sociales cotidianos: saludos, despedidas, 

presentaciones, disculpas, agradecimientos, etc., y de ocasiones especiales, como elogios y 
cumplidos 

- intercambios de información: personal, gustos, intereses, opiniones, acciones, instrucciones 
para llegar a un lugar, cantidades, precios, fechas y horas, etc. 

- felicitaciones, invitaciones, expresión de deseos, propuesta de actividades 
- transmisión de mensajes, descripciones y narraciones 
- instrucciones, consejos e indicaciones 
- comentarios, opiniones y justificaciones sobre temas conocidos de cultura o actualidad 
- mensajes y explicaciones relacionados con ámbitos conocidos: información personal, clases, 

estudios, trabajo, ocio, necesidades inmediatas, etc. 
- conversaciones de carácter formal en situaciones habituales 
- transacciones en establecimientos públicos como bancos, tiendas, agencias, etc. para pedir 

y dar información, bienes y servicios y resolver problemas concretos: trámites 
administrativos y comerciales sencillos, reclamaciones, devoluciones, etc. 

- interacción en reuniones y en entrevistas 
- presentaciones 
- presentaciones académicas y profesionales 
- información y anuncios públicos en estaciones, aeropuertos, centros comerciales, 

acontecimientos deportivos, lugares de ocio, etc. 
- mensajes grabados 
- información sobre el tiempo, tráfico, horarios, servicios médicos 
- anuncios publicitarios en radio y televisión 
- noticias 
- anuncios públicos y ofertas en establecimientos comerciales 
- documentales 
- debates sobre temas familiares en lengua estándar 
- extractos de películas y obras de teatro 
- discursos en forma de monólogo 
- discursos y conferencias claramente estructurados sobre temas generales, académicos o 

profesionales 
- mensajes y explicaciones relacionados con ámbitos conocidos: información personal, clases, 

estudios, trabajo, ocio, necesidades inmediatas, etc. 
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- tecnología de la información y comunicación: páginas web, chats, foros, aplicaciones de 
comunicación, video-llamadas, video-conferencias, etc. 

- conversaciones de hablantes nativos 
 

Tipos de tareas 

La tareas se adecuarán al nivel correspondiente y podrán ser las que se enumeran a continuación 
o similares: 
- contestar preguntas de comprensión general o específica (abiertas, de elección múltiple, 

verdadero / falso / no se sabe, etc.) 
- encontrar en el texto palabras o expresiones que correspondan a una definición dada o a la 

inversa 
- emparejar fragmentos de textos con sus correspondientes ideas 
- completar diálogos con frases a elegir de entre varias dadas 
- completar un texto con palabras dadas a elegir de entre varias 
- emparejar frases sueltas con su respuesta de entre varias posibles 
- elegir entre varios títulos el que mejor corresponda al texto 
- indicar el tema o la idea principal entre varios propuestos 
- relacionar los distintos párrafos con sus correspondientes títulos 
- comparar dos documentos sobre el mismo tema (semejanzas y diferencias) 
- identificar el propósito del texto, la intención y/u opinión del hablante o hablantes. 
- reconocer la situación comunicativa (en qué lugar o contexto se puede dar ese texto 
- ordenar un texto 
- elegir el resumen más adecuado del texto entre varios dados 
- eliminar palabras insertadas en un texto que no tienen lógica en él 
- insertar palabras o frases en un texto de forma que tenga sentido 
- recolocar informaciones desaparecidas de un texto 
- completar un texto con huecos (palabras sueltas, fragmentos de frases) 
- identificar afirmaciones relacionadas con el documento 
- utilizar información recogida en el texto para solucionar problemas 
- hacer preguntas a respuestas dadas 
- re-escribir frases a partir de otra frase dada 
 

Producción y coproducción de textos orales 

Tipos de tarea 

Las tareas que tendrá que realizar el alumnado se adecuarán al nivel evaluado y se llevarán a cabo 
en distintas situaciones comunicativas tales como conversaciones con el profesorado y/o 
alumnado; comentario y/o descripción de distintos estímulos; discusión de temas de actualidad; 
expresión y/o argumentación de opiniones personales; diálogos, simulaciones, etc.  
La tareas se adecuarán al nivel correspondiente y podrán ser las que se enumeran a continuación 
o similares: 
- responder y hacer preguntas 
- hacer una descripción y/o narración basada en un soporte gráfico: fotografías, viñetas, 

dibujos 
- describir personas u objetos 
- describir sueños, sentimientos, planes y metas 
- transmitir a otras personas información específica y más general resaltando los aspectos 

principales 
- contar historias sobre temas conocidos 



  PEC: ANEXO II 

Página 12 de 13 

 

- formular hipótesis de manera comprensible 
- hacer presentaciones y contestar preguntas de la audiencia 
- intercambiar información general y específica en los ámbitos personal, público, ocupacional 

y educativo 
- mantener conversaciones sobre temas generales y más específicos 
- expresar y argumentar ideas y opiniones y rebatir los argumentos de las personas con las 

que participa en la conversación 
- presentar ideas y puntos de vista 
- realizar y gestionar, operaciones y transacciones sencillas y más complejas, ante 

instituciones públicas o privadas y negociar con particulares y entidades y la solución de 
conflictos 

 

Producción y coproducción de textos escritos 

Tipos de tarea 

Las tareas propuestas al alumnado estarán debidamente adaptadas al nivel correspondiente en 
lo relativo a contexto, propósito comunicativo, situación comunicativa y receptor. Podrán ser las 
que se enumeran a continuación o similares: 
- escribir notas para transmitir o solicitar información en las que se resaltan los aspectos que 

se consideran importantes 
- escribir descripciones sobre hechos concretos y/o más abstractos 
- escribir narraciones coherentes y cohesionadas 
- escribir, en cualquier soporte, correspondencia personal en donde se describen 

experiencias, acontecimientos, impresiones, sentimientos, etc., se intercambia información 
e ideas sobre temas concretos y/o abstractos, se pregunta sobre problemas, se proponen 
soluciones, etc. 

- escribir, en cualquier soporte, cartas en las que se expresan noticias y puntos de vista, se 
transmite cierta emoción, se resalta la importancia personal de hechos y experiencias, se 
comentan noticias y puntos de vista, etc. 

- escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal para solicitar información y servicios, 
solucionar un problema, plantear una queja, solicitar trabajo, becas, etc. 

- escribir informes más o menos detallados en formato convencional con información sobre 
hechos y los motivos de ciertas acciones, desarrollando argumentos, razonando a favor o en 
contra de un punto de vista, explicando las ventajas y las desventajas de las distintas 
opciones y haciendo propuestas 

- tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia y/o 
presentación 

- resumir fragmentos de información de diversas fuentes y realizar paráfrasis resaltando los 
aspectos más importantes 

- escribir reseñas de películas, de libros o de obras de teatro y describir sus reacciones y 
opiniones al respecto 

- resumir textos tanto factuales como de ficción, comentando y analizando puntos de vista y 
los temas principales 

- resumir fragmentos de noticias, entrevistas o documentales que contienen opiniones, 
argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas o de 
obras de teatro 
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Mediación 

Tipos de texto 

Se seleccionarán textos de acuerdo al nivel correspondiente y estos pertenecerán a los ámbitos 
personal, público, ocupacional y educativo tales como  
- recetas, menús, instrucciones de uso, anuncios personales, mensajes, etc. 
- anuncios públicos o normas de seguridad, cambios, procedimientos, modo de empleo, etc. 
- folletos, guías de uso, paneles informativos, carteles con instrucciones, etc. 
- información sobre viajes, programas de intercambio, tareas, normas, condiciones de 

participación, etc. 
- cartas o correos electrónicos que contienen reglas, procedimientos, explicaciones sobre 

cómo hacer algo, cómo manejar equipos, etc. 
- artículos, páginas web, etc. 
- libros, revistas, etc. 
- charlas, presentaciones informes, etc. 
- correspondencia (académica y/o profesional) sobre temas habituales, generales o más 

específicos, de los ámbitos personal, público, ocupacional y educativo 
 

Tipos de tarea 

Las tareas se adecuarán al nivel correspondiente y podrán ser las que se enumeran a continuación 
o similares: 
- transmitir información específica de una o varias fuentes tales como presentaciones, 

documentales, entrevistas, conversaciones, debates, artículos, etc. 
- explicar datos de gráficos, mapas, diagramas, etc. 
- resumir y transmitir la información y argumentos principales, así como los aspectos 

relevantes recopilados de uno o varios textos procedentes de distintas fuentes 
- extraer, seleccionar, transmitir y parafrasear información relevante de una o varias fuentes 
- sintetizar el tema o temas generales de un texto y presentarlo de manera clara y coherente 
- analizar la información relevante de una o varias fuentes y transmitirla resaltando los 

aspectos principales 
- explicar lo que ocurre durante intercambios interpersonales en los ámbitos personal y 

público, tales como en reuniones sociales, ceremonias, eventos, visitas culturales, etc. 
- tomar notas para terceros recogiendo los puntos y aspectos más relevantes, durante una 

presentación, conversación o debate, sobre temas generales o dentro del campo propio de 
especialización académica o profesional 

- resumir noticias y fragmentos de entrevistas o documentales que contienen opiniones, 
argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas o de 
obras de teatro 

 


